
INFORME SECRETARIAL. 5 de febrero de 2024. El presente para 

informarle que prevista audiencia en este proceso para este próximo 6 de 

febrero a las 9:00 a.m., a fin de llevar las fases de instrucción y fallo, se 

advierte que la causa se encuentra sin enteramiento al Agente del 

Ministerio Público y a la Defensora de Familia, que intervienen en este 

Despacho. Así para proveer. 

 

 
 

MARTA LUCÍA BURGOS MUÑOZ 

SECRETARIA  

 

 

 
 

Medellín, cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 

Radicado 05001 31 10 008 2021 00305 00 

 

En atención al informe que precede esta decisión y como quiera que 

propio del linaje de este tipo de juicios, es dar a conocer el proceso al 

Agente de la Procuraduría y a la Defensoría de Familia, en ejercicio del 

control de legalidad atribuible al Juez para depurar cada una de las etapas 

a lo largo del trámite, se dispone la notificación a los delegados de las 

mencionadas entidades corriéndoles el respectivo traslado. 

 

En consecuencia, la diligencia prevista para este 6 de febrero no se 

realizará, y será reprograma una vez se dé cumplimiento a lo dispuesto. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

 

VERONICA MARIA VALDERRAMA RIVERA 

JUEZ 
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